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"AÑo DEL BICENTENARIo, DE I.A coNSoLIDacIÓru oe NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMETT¡OR,qCIÓI,¡ DE LAS HEROICAS

BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO"

Piura, l7 JUL 2U{

RE5OLUCTON DIRECTORAL REoIONAL N"

Visto, la Iloja de Registro y Control No25261-2024, y demás documentos
Sustentatorios que se adjuntan con un total de Diez (10) folios úüles.

CONSIDERA]TIDO:

Que, mediante D. S. No 1912001-EF del 20.09.2001, se regula la
Centralización de Recursos Directamente Recaudados, a partir del 01 de Octubre 2001' en el

Banco de la Nación, a nombre de las respectivas Unidades Ejecutoras, de todas las Entidades
del Gobierno Central e Instancias I)escentralizadas consideradas en el Presupuesto Anual del
Sector Público;

Que, mediante la Hoja de Registro y Control No25261 - 2024,1a Sra. Directora
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "LUCIANO CASTILLO
COLOI\INA" -Talara, alcanza Programación del Gasto del mes de JULIO del año 2024, en sus

respectivas Partidas Específicas por el monto de: 5/22,187.90 (VEINTIDOS MIL CIENTO
OCHENTA Y SIETE y 90/100 SOLES).

Que, de acuerdo a lo establecido en Directiva N"01-2023-GOB-REG-PIURA-
DREP-DADM-AF; R.P.N'197-2002-CTARPIURA-P; y el Calendario de Compromisos Inicial
desagregado, corresponde aprobar el Proyecto de Resolución de Gastos por encargo Interno a

-U¡¡-;\ 
la Directora del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público *LUCIANO CASTILLO

Át'l*,.-"+)', COLOI\NA» - TALARA, del mes de JULIO - 2024.

f§ Wt "Éi Estando a to expuesto en ta parte considerativa y, a los documentos de los

for_T'.:;i , 
' ,?.iA§ántecedentes y con la Visación de la Dirección de Administración, Sistema de Administración

" "1^ni,,,-..^*l-rFinanciera según el Informe N"51-2024-GOBREG-PIIIRA-DREP-DADM-A.F. y Sistema
' ' Tesorería de la Dirección Regional de Educación de Piura.

De conformidad a la Directiva No01-2023-GOBREG-PIURA-DREP-DADM-
. yi en uso de las facultades conferidas por D. S. No 051-9lED; D. S. No 02-96-ED; R S. No

-2001-ED; y Ia R.E.R No239-2024-GOB.REG.PIURA.GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, los Gastos por Encargo Interno, a la

ÁI-A Sra. Mg. IIAYDEE CASTILLO YALIENTE DE SA¡TCIdiE,Z, Directora del Instituto de

ÁtÉjeg Educación Superior Tecnológico Púbtico "LUCIANO CASTILLO COLONNA" - Talara,

tg 1 W E correspondiente al mes de JULIO del EJERCICIO FISCAL 2024, segín Calendario de

Wry 
Compromisos Inicial, en las Asignaciones específrcas de acuerdo d siguiente detalle:

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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23. BENES Y SER\ICIOS: META : r06
2.3.1.1.1.1. Alimentos y Bebidas para Consumo Ilumano
2.3.1.3.1.3. Lubricantes, Grasas y Afines
2.3.1.5.f .1. Repuestos y Accesorios
2.3.1.5.1.2. Papelería en General. Útites y Material de Oficina
2.3.1.5.3.1. dseo. Limpiezz y Tocador
2.3.1.9.1.1. Libros Textos y Otros Materiales Impresos
2.3.2.1.2.1. Pasajes y Gastos de Transportes
2.3.2.1.2.2. Viáticos y Asignaciones por Comisión de Servicio
2.3.2.1.2.99. Otros Gastos
2.3.2.7 .1L.99. Serwicios D ive rsos
2.3.2.7.3.2. Realizado por Personas Naturales

TOTAL: -ffi
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a Dirección de Administración -

Sistema de Tesorería ejecutar la fase girada y abonar a la Cta. Cte. No 0681-002901 -IESTP.
"LUCIANO CASTILLO COLONNA" - Talara - Banco de la Nación de acuerdo al monto
establecido y custodiar los documentos de Rendiciones de Cuenta por encargo en original.

@' TryUtg TERCERO.- DISPONER a Dirección de Administración -§istema
l§ l[-,; 'AUe Administración Financiera, recepcionar y verificar las rendiciones de cuentas debidamente
ii ,H, ![o"uro"otada en originales y visadas por tas Autoridades responsables del IESTP *LUCIANO
, . '*r'1rcm$CASTILLO COLOI\NA" - Talara. Teniendo en cuenta al numeral: 7.3.2. de la Directiva No01-
;::W 2023-GOB.REG.PTITRA-DREP-DADM-AF; "No procede la entrega de un nuevo Encargo

Interno a Institutos de Educación Superior Técnico, Pedagógicos Públicos y Escuelas de
Educación Superior de Arte y Música Públicos, que tienen pendiente "Rendición de Cuenta",
o devolución de montos no utilizados de Encargo Interno anteriormente otorgado. @irecüva

''CASTILLO COLONNA" - TALARA, en: U¡!. Luís Neg'- . 'CASTILLO COLONNA" - TALARA, en: Ufr. Luís Negreilqs SAI. Talara, Email :, EII: U/ry. -rJurs 1\c[,rcrr[(S §/I\.
iestp.lucianocastillol6@smail.com en los plazos f t$rmaestablecido,¡|or Ley.

DR.
DIRE

wcHGR/OREP.
IIRP/D.ADM.
GJMc/D.oAr
PAJIR.TES.

cHcH/R.A.F.
Rnc.-Sec.

P.11.07.2024.

1202.40
1,000.00
3¡60.00
2,000.00
2,000.00

48.00
528.00
310.s0

2,000.00
59.00

.(--*6- d"01-2023-coB.REG.pnrRA-DREp-DADM_AF.
IFICAR 

" 
s.(*g. ,"rI"" Castilto Valiente de

''' 
i r,' J 'r:,-<§Inchez,-rl."jPlidel Instituto j:llr"u"ión, Superigr le\ógico Prblico "LUCIANO

Y GONZALES ROJAS
ONAL DE EDUCACION

PIT]RA

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!


